
La inscripción en el Aquacampus implica que tanto los participantes como sus familias y/o representantes

legales conocen y aceptan las siguientes normas:

1. Horario de actividades: los participantes deberán tomar parte en todas las actividades programadas, salvo

en aquellas que, por motivos físicos o psíquicos, no puedan llevar a cabo. Así mismo cumplirán con el horario

establecido.

2. Recogida de los niños/as: Las personas autorizadas para la recogida de los niños/as deberán acudir

puntualmente a la salida de la actividad, donde les serán entregados los niños/as por los monitores. Si por

algún imprevisto de fuerza mayor fuese imposible llegar a tiempo o necesitará recoger a algún niño/a antes

del horario de finalización de la actividad deberá ponerse en contacto con la coordinador/a o comunicarlo en

las oficinas. Los niños sólo serán entregados a los padres o personas autorizadas por los mismos. En este

último caso, los progenitores deben presentar la autorización por escrito a la coordinadora/or. Ante

situaciones extraordinarias, los padres deberán llamar al Club para informar de la persona que de manera

excepcional irá a recoger al niño ese día.

3. Comportamiento y disciplina: Todos los participantes de las actividades estarán sujetos al cumplimiento de

las normas de convivencia y sobre todo, están obligados a observar el mayor respeto posible a las personas,

su cultura y sus objetos. El monitor, una vez informado a la coordinación del campus y de común acuerdo,

podrá excluir de sus clases a los alumnos/as que por su mal comportamiento reiterado impidan la buena

marcha de la actividad. En el caso de incumplimiento reiterado de las instrucciones dadas por los responsables

de las actividades, la coordinación tomará las medidas necesarias.

4. Instalaciones y material: se exige a los participantes un uso responsable de las instalaciones, del

equipamiento y del material tanto propio, como de sus compañeros o del mismo Centro. Por otro lado, los niños

participarán de forma responsable tanto en el orden y cuidado pertenencias, como en el cuidado de los

materiales de las actividades.
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5. Datos de contacto: los padres/madres deberán estar localizables, facilitando para ello cuantos números de

teléfonos sean necesarios, y deberán comunicar a los monitores/as si su hijo/a padece alguna enfermedad,

además de otros aspectos que puedan ser relevantes.

6. Juegos electrónicos y móviles: no estará permitido el uso de teléfonos móviles ni juegos electrónicos.

7. Satisfacción de los padres: si por los motivos que fueran los padres/madres de los alumnos no estuvieran

satisfechos con la actividad con el monitor/ra que la imparte, recomendamos que se pongan en contacto con la

coordinadora de la actividad para resolver la situación lo antes posible.

8. Comedor: el menú ofrecido a los niños en el comedor no se cambiará salvo alergias o intolerancias

alimentarias, previamente notificadas en el momento de la entrega de la ficha de inscripción.

9. Higiene personal: Los participantes cumplirán con las normas comunes de higiene personal.

10. Objetos personales: la empresa no se responsabiliza del robo o uso indebido de los objetos personales que

los asistentes lleven a los campus. Así mismo se prohíbe la tenencia de videoconsolas personales o móviles.

11. Desayuno: recomendamos que los alumnos/as vengan provistos de un zumo o yogur y un sándwich o fruta

para reponer fuerzas a media mañana. En este sentido invitamos a los padres a proporcionar a sus hijos un

desayuno sano y equilibrado evitando los desayunos con refrescos, patatas, bollería, golosinas, etc.

12. Visita de padres y/o familiares: no están permitidas las visitas durante el campus, salvo causas

justificadas y previamente informadas al Club por parte de algún padre/tutor del menor.
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